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b) Memo N'178, de fecha 11 de Agosto del
2017 del Jefe del Depafamenro de Sa¡ud, en donde solicita al Sr Alcalde autoriz;ción p¿ra
contrata¡ en calidad de Reemplazo a Don (ña) PAULINA CISTER|{AS eITINTANA,

c).- Lo dispuesto en el DFL N. 1-3063, Ley
19.378 de fecha 13.04.95 que esrablece el Estatuto de Atención pr¡maria de Salud Municipai,
Resolución N' 520, de fecha 15 11 96 de la Contraloria ReSional de la República y en uso de las
facultades que me confieren los Arls 120 y 63" del D F L. N. l/2006.- que refunde Ley N. 18 695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley N.ig l¡O ¿"t t9 de Marzo de
1992.

DECRETO:

1.-Regularícese nombramiento en calidad de
REEMPLAZO suscrito entre la t. Municip¡l¡dad de Lota y el (la) firncionario (a) que a
continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR. JUAN CARTES ARIAS (SAPU)
PAIJLINA CISTERNAS QI'INTANA
ENFERMERA

22 HORAS
12 DE AGOSTO DEL 2OI7
18 DE AGOSTO DEL 2017
I-ICENCIA MÉDICA DE t,A FUNCIONARIA
BETSABETH VILCHES MELLADO
B-15

UCES
CIPAL

DEL SENO ALCALDE

Decreto. deberá imputarse al subtirrro 21, item l;1i,fl::il::§ffi':;lcumplimiento 
del presenre

ANÓTEsE, RDGÍsTREsf,, CoMUNiQUESf, Y A

ícrP,

Distnbu
Contralorid
La indicada
Carpeta Funcionario
l'uncionario
Remuneración


